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RAS un debate apasionado,
comprometido, crítico, patrióti-
co y aportador, según lo califi-

cara en sus conclusiones el presidente
de los consejos de Estado y de Minis-
tros, Miguel Díaz-Canel, la IX sesión
ordinaria de la Asamblea Nacional
del Poder Popular, que sesionó con
la presencia del primer secretario
del Partido, general de ejército Raúl
Castro Ruz, aprobó el Proyecto de
Constitución de la República y acor-
dó someterlo a consulta popular
entre el 13 de agosto y el 15 de noviem-
bre próximos.

Se trata, como precisó Esteban
Lazo, presidente de la Asamblea, de
un texto constitucional moderno,
inclusivo y signado por el tiempo que
vive Cuba hoy, que reafirma el obje-
tivo fundacional de la Revolución: la
lucha por la igualdad en todos los
ámbitos, la equidad, el humanismo,
y abre espacio a la educación y la
sensibilidad de la ciudadanía para el
entendimiento de esos conceptos y
la idea de desterrar prejuicios, eli-
minar desigualdades y discrimina-
ciones de todo tipo.

Con gran atención el primer se-
cretario del Partido, Raúl Castro, si-
guió los debates. Con su capacidad y
visión estratégica había presidido y
guiado el trabajo de la comisión de
33 parlamentarios a cargo de elabo-
rar y presentar el proyecto constitu-
cional. La utilidad de su presencia

también marcó estas jornadas his-
tóricas, tras las cuales fue aprobado
el texto.

 Durante el diálogo, que fue ante-
cedido por tres días de trabajo en
comisiones de los parlamentarios y
moderó con maestría Homero
Acosta Álvarez, secretario del Con-
sejo de Estado, aportaron ideas, soli-
citaron aclarar dudas o expresaron
su conformidad con algunas de las
partes del documento constitucional
unos 200 diputados, muchos de ellos
jóvenes, y sobresalió el intercambio
con varios de los miembros de la Co-
misión redactora del texto, para ha-
cer precisiones y puntualizar tér-
minos jurídicos.

Con su voz, los parlamentarios
dieron una muestra de democracia
en movimiento, ejercicio del que
pudo ser testigo la ciudadanía, al ser
televisadas las sesiones plenarias
para el país y el mundo. Más de un
diputado, entre ellos, el héroe de la
República de Cuba, Gerardo Her-
nández Nordelo, destacaron el valor
del debate ejemplar del que estaban
siendo protagonistas, contrario a las
falsedades que se propalan en el
mundo acerca de la democracia en
nuestro país.

En numerosas ocasiones, con la
lucidez y los sólidos argumentos
que aportaron los diputados en los
temas más controversiales, se dejó

En sintonía con estos tiempos
Enriquecedor debate
del proyecto de texto
constitucional. Aprobado
nuevo Consejo de Ministros

REFORMA DE LA
CONSTITUCIÓN

Reitera que la Constitución solo
puede ser reformada por la Asamblea
Nacional del Poder Popular median-
te acuerdo adoptado, en votación no-
minal, por las dos terceras partes de
sus integrantes.

Establece como sujetos con ini-
ciativa para promover reformas a la
Constitución: al Presidente de la Re-
pública, al Consejo de Estado, al Con-
sejo de Ministros, los diputados de la
Asamblea Nacional, mediante propo-

sición suscrita por no menos de la
tercera parte de sus integrantes y a
los ciudadanos, a través de petición
dirigida a la Asamblea Nacional del
Poder Popular, suscrita ante el Con-
sejo Electoral Nacional, por no me-
nos de 50 000 electores.

Cuando la reforma se refiera a la
integración y atribuciones de la Asam-
blea Nacional del Poder Popular o el
Consejo de Estado, a las atribuciones
o al período de mandato del Presiden-
te de la República y a los derechos,
deberes y garantías consagrados en

la Constitución, se requiere, ade-
más, la ratificación por el voto favora-
ble de la mayoría de los electores de
la nación, en referendo convocado a
tales efectos.

Permanece en el texto el principio
de que no resulta reformable lo rela-
tivo a la irrevocabilidad del socialis-
mo y el sistema político, social y
económico, así como la prohibición de
negociar bajo agresión, amenaza o
coerción de una potencia extranjera.

(Tomado de Granma)
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en manos de los 33 miembros de la
comisión redactora analizar los
cambios propuestos. En otros casos
el acuerdo al que arribaron fue de-
jar al pueblo la última palabra, y que
sea en el debate nacional donde se
alcance el consenso sobre determi-
nados asuntos.

Motivó disímiles opiniones el tí-
tulo dedicado a la familia, en espe-
cial lo referido a la institución del
matrimonio. Otro de los asuntos más
discutidos contiene la idea de los
límites a la concentración de la ri-
queza en manos de los ciudadanos,
mientras que el proyecto constitu-
cional refiere limitar la concentra-
ción de la propiedad. También se
debatieron ampliamente aspectos
incluidos en torno a la defensa de la
identidad y la cultura cubanas, el cui-
dado y la protección a los adultos
mayores y a los discapacitados, el de
la autonomía de los municipios, el rol
de los consejos populares y la aten-
ción a los planteamientos de la pobla-
ción, así como las nuevas estructuras
del Estado y el Gobierno.

Aun cuando se tuvo en cuenta en
el nuevo texto reforzar la idea de pre-
servar los principios de justicia so-
cial, los diputados insistieron en
destacarlo desde el Preámbulo, ade-
más de recabar que quede más refle-
jado el cuidado del medioambiente.

Temas de mucha complejidad y
abarcadores en su alcance, aparecen
incluidos en esta ley fundamental,
más inclusiva que la hoy vigente. De
ahí la alta responsabilidad que asu-

men inmediatamente los miembros
de la comisión redactora, y en los
meses venideros los ciudadanos, no
solo con su participación activa y
consciente en el estudio del proyec-
to, sino al enriquecerlo durante la
discusión y dar luz en los puntos más
álgidos. Todo en aras de que, como
es su finalidad, se refuerce la defen-
sa de los derechos y los deberes del
pueblo, del proyecto social humanis-
ta de la Revolución, y se garanticen
los propósitos definidos ya en los con-
gresos del Partido. Y, sobre todo, sir-
va para trazar las líneas para el resto
de las normas jurídicas cubanas y
encaminar el país diseñado con mi-
rada de futuro.

Al concluir los dos días de la se-
sión ordinaria, Esteban Lazo destacó
el tono y la calidad que prevalecieron
en el debate, esmerado e intenso.
Reconoció el trabajo de la comisión
redactora y el esfuerzo de los diputa-
dos en el estudio y la reformulación
del texto. Su gran valor radica en
facilitar el debate nacional con el
pueblo, su verdadero destinatario
y garante, apuntó.

En su discurso de clausura de la
sesión, Díaz-Canel puntualizó que
próximamente comenzará la prepa-
ración de los seleccionados en cada
una de las provincias para llevar ade-
lante la consulta popular, �ejercicio
de participación directa del pueblo
que adquiere la mayor relevancia
política�, y es expresión de la más
genuina democracia.

Cada cubano, aseguró, podrá ex-
presar libremente sus opiniones y
contribuir a alcanzar un texto que
refleje el hoy y el futuro de la patria.

Nuevo Consejo de Ministros

Renovado en más de un 30 por ciento,
el actual Consejo de Ministros
�aprobado por unanimidad por los
diputados a la Asamblea Nacional
del Poder Popular en el primer
período ordinario de sesiones de la
IX Legislatura� está integrado por
34 miembros. De ellos, nueve son de
nuevo ingreso y tienen una edad
promedio de 50 años.

Al presentar la propuesta del nue-
vo gabinete ministerial ante los dipu-
tados, Miguel Díaz-Canel Bermúdez

G
IL

B
E

R
TO

 R
A

B
A

S
S

A
 V

Á
Z

Q
U

E
Z

M
A

R
TH

A
 V

E
C

IN
O

 U
LL

O
A



31Año 110/No. 16

destacó que del total de integrantes,
cuya edad promedio es de 60 años,
ocho son mujeres, para el 23 por ciento,
mientras que los negros y mestizos
constituyen el 26 por ciento.

Todos tienen una amplia trayec-
toria y experiencia como cuadros, dijo,
a la vez que reconoció la consagra-
ción al trabajo y actitud ante el cum-
plimiento de sus deberes de quienes
culminan sus responsabilidades y
asumen otras tareas.

Dicha propuesta tuvo lugar en
esta sesión por acuerdo de la Sesión
Constitutiva de la Asamblea Nacio-
nal, celebrada en abril último, donde
fueron elegidos el presidente y el pri-
mer vicepresidente de los consejos
de Estado y de Ministros, Miguel
Díaz-Canel Bermúdez y Salvador
Valdés Mesa, respectivamente.

En la clausura de la sesión, Díaz-
Canel expresó que en el nuevo Con-
sejo de Ministros varios de sus
integrantes se ratifican en sus car-
gos por los resultados en estos difíci-
les años, lo que asegura la necesaria
experiencia y continuidad en ese or-
den de dirección. A la vez, acotó, hay

una renovación al promoverse jóve-
nes con probada trayectoria y en ple-
no desarrollo en su quehacer como
dirigentes.

El Presidente cubano señaló que
los cambios efectuados en la compo-
sición de este gabinete se correspon-
den con los preceptos de la política

de cuadros aprobada por el Partido.
Subrayó que el máximo órgano de
gobierno deberá desempeñar su la-
bor en una difícil coyuntura signada
por la complejidad del escenario in-
ternacional, en particular la de nues-
tra región, así como la situación
económica del país.

Presentación de los miembros del nuevo Consejo de Ministros, de pie ante el plenario.
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CONSEJO DE MINISTROS

VICEPRESIDENTES

SECRETARIO MINISTROS

Miguel Díaz-Canel Bermúdez,
presidente de los consejos de Estado y de Ministros.

Salvador Valdés Mesa, primer
vicepresidente de los consejos
de Estado y de Ministros.

Comandante de la
Revolución Ramiro
Valdés Menéndez.

Ricardo Cabrisas Ruiz. Ulises Rosales de Toro. Inés María Chapman
Waugh.

Roberto Morales Ojeda.

José Amado Ricardo
Guerra.

Educación: Ena Elsa
Velázquez Cobiella.

Finazas y Precios:
Lina Olinda Pedraza
Rodríguez.

Trabajo y Seguridad
Social: Margarita
González Fernández.



33Año 110/No. 16

Fuerzas Armadas
Revolucionarias:
general de cuerpo de
ejército Leopoldo
Cintras Frías.

Ministra-Presidenta
del Banco Central de
Cuba: Irma Martínez
Castrillón.

Ciencia, Tecnología
y Medio Ambiente:
Elba Rosa Pérez
Montoya.

Interior:
vicealmirante Julio
César Gandarilla
Bermejo.

Relaciones
Exteriores: Bruno
Rodríguez Parrilla.

Construcción: René
Mesa Villafaña.

Transporte:
Adel Yzquierdo
Rodríguez.

Comercio Exterior
y la Inversión
Extranjera: Rodrigo
Malmierca Díaz.

Turismo: Manuel
Marrero Cruz.

Agricultura: Gustavo
Rodríguez Rollero.

Industrias: Alfredo
López Valdés.

Educación Superior:
José Ramón
Saborido Loidi.

Instituto Cubano
de Radio y
Televisión: Alfonso
Noya Martínez.

Instituto Nacional de
Deporte, Educación
Física y Recreación:
Antonio Eduardo
Becali Garrido.

Industria
Alimentaria: Iris
Quiñones Rojas.

Comercio Interior:
Betsy Díaz
Velázquez.

Economía
y Planificación:
Alejandro Gil
Fernández.

Instituto Nacional
de Recursos
Hidráulicos:
Antonio Rodríguez
Rodríguez.

Energía y Minas:
Raúl García
Barreiro.

Comunicaciones:
Jorge Luis Perdomo
Di-Lella.

Cultura: Alpidio
Alonso Grau.

Justicia: Oscar Manuel
Silveira Martínez.

Salud Pública: José
Ángel Portal Miranda.



34 3 de agosto de 2018

Ejecución del Presupuesto
puede ser mejor
Aunque reconocen que hubo un comportamiento
favorable en su ejecución pese a las restricciones
financieras enfrentadas

L análisis ante los diputados a la
Asamblea Nacional de la Liqui-
dación del Presupuesto ejecutado

en 2017 puso de manifiesto, además de
los avances en su ejecución y los
beneficios prestados a la población,
deficiencias que fueron acentuadas
por el presidente del Parlamento,
Esteban Lazo, quien resaltó que si el
Presupuesto es ley, tenemos que cum-
plirlo y tomar medidas con quienes
incumplan. Al respecto se puso de ma-
nifiesto que hay tributos que no se pagan,
se mantienen subdeclaraciones de
ingresos �lo que beneficia a los in-
cumplidores y perjudica al pueblo�,
y dificultades en la tesorería, que con-
llevan a veces desviaciones favore-
cedoras del enriquecimiento personal.

Tanto el informe presentado por la
ministra de Finanzas y Precios, Lina
Pedraza, como el dictamen de las
Comisiones de Asuntos Económicos
y Constitucionales y Jurídicos, a cargo
del diputado Oscar Luis Hung Pentón,
señalaron un comportamiento favo-

rable en la ejecución presupuestaria
pese a las restricciones financieras
que hubo que enfrentar, la insufi-
ciente disponibilidad de combusti-
bles, el impacto en la economía de tres
años de sequía sostenida, los efectos
del bloqueo económico, comercial y
financiero de Estados Unidos contra
Cuba, las afectaciones provocadas en
12 provincias por el huracán Irma y
las intensas lluvias posteriores.

Al mismo tiempo se consideró
necesario ponerles mayor atención,
para poder avanzar más, a las reser-
vas de planificación de los ingresos, el
seguimiento y control a la ejecución
del Presupuesto, sobre el destino y uso
de las subvenciones, así como en la
tesorería.

Del informe de la Ministra destaca
el sobrecumplimiento de los ingresos
presupuestarios, que superaron los
55 618 millones de pesos. De estos, el 74
por ciento correspondió a los aportes
tributarios �la mayoría del sector
estatal, fundamentalmente por los

impuestos provenientes de las ventas
y la eficiencia empresarial�, mientras
las formas de gestión no estatal apor-
taron el 11 por ciento, lo que representa
un aumento de tres puntos porcen-
tuales respecto al año precedente,
como recalcó la titular de Finanzas y
Precios, quien expresó que aun así se
precisa más eficacia ante los evasores.

También sobresalen en la infor-
mación presentada a los diputados el
51 por ciento de los gastos (casi 33 000
millones de pesos) destinados a la
esfera social (salud, asistencia social y
educación);  el subsidio a personas de
bajos ingresos para ejecutar acciones
constructivas en sus viviendas (más
de mil millones de pesos), y los subsi-
dios a precios minoristas como los de
la canasta familiar normada y el ser-
vicio de electricidad, cuyas tarifas no
cubren los costos, debidos a los altos
precios internacionales de los produc-
tos y materias primas asociadas.

La contribución territorial para el
desarrollo local, se expuso asimismo,
ha constituido fuente de recursos
adicionales a disposición de los mu-
nicipios. Las partidas por ese concepto
alcanzaron 525 millones de pesos,
aunque se deberá continuar traba-
jando en el perfeccionamiento de su
destino.

Insuficiencias que preocupan

En el dictamen parlamentario,
distinto por su enfoque a los de
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períodos anteriores, se señala crí-
ticamente lo preocupante que resul-
ta que 945 empresas en el país so-
brecumplieron excesivamente las
utilidades, mientras 83 registraron
pérdidas no planificadas, lo que es
muestra de la continuidad de insu-
ficiencias en la planificación del
sector empresarial.

De igual modo, en el documento se
enfatiza que aún subsisten unidades
presupuestadas �que sobreejecutan
o inejecutan los gastos planificados
o asumen obligaciones de pagos
superiores a la disponibilidad de
efectivo en cuenta, dando lugar a
demandas de financiamientos adi-
cionales a los límites presupuestarios
aprobados, lo cual evidencia falta de
prioridad, rigor y exigencia, unido
al descontrol e indisciplinas, que
implica que se conviertan en afec-
taciones para la ejecución del pre-
supuesto del próximo año�.

Como parte de su análisis crítico,
las comisiones de Asuntos Econó-
micos, y Constitucionales y Jurídicos,
insisten en llamar la atención sobre la
insuficiente utilización de las normas
de consumo materiales y financieras,
y de los inventarios como fuentes del
plan en los procesos de elaboración del
Presupuesto. Igualmente, cuestionan
la falta de rigor en las rendiciones
de cuenta de las administraciones a
los trabajadores como verdaderos

dueños, así como en la evaluación de
la ejecución del Presupuesto en con-
sejos de dirección y asambleas de
afiliados y trabajadores.

El dictamen, además, reclamó
prestar especial atención a los re-
sultados de las auditorías practi-
cadas por la Contraloría General
de la República a la ejecución pre-
supuestaria, pues a pesar de los
discretos avances, todavía hay
insuficiencias.

Los diputados de ambas comisio-
nes consideraron oportuno, y fue
aprobado en el plenario, proponer
al Presidente de la Asamblea
Nacional del Poder Popular, las
siguientes recomendaciones, con el
mes de diciembre como fecha de
cumplimiento:

�Que los ministerios de Economía
y Planificación y de Finanzas y Pre-
cios analicen e implementen medi-
das de índole económico-finan-
ciera que promuevan la correcta
planificación.

�Que los ministerios de la Agri-
cultura, Energía y Minas, Industria
Alimentaria, Transporte, Comuni-
caciones, Comercio Exterior e
Inversión Extranjera, Industria,
Turismo, Salud Pública y Cons-
trucción, de conjunto con las orga-
nizaciones superiores de dirección
empresarial que correspondan, in-
formen a la dirección de la Asamblea

Nacional el resultado de las medi-
das aplicadas y su efectividad para
revertir la situación de las empresas
con pérdidas. De ello deben ejercer
control las comisiones permanen-
tes respectivas. En el caso de los
consejos de la administración pro-
vincial de Santiago de Cuba, La
Habana, Camagüey y Cienfuegos
informarán al respecto a la dirección
de la Asamblea Nacional.

�Que los consejos de la admi-
nistración provincial de Granma,
Santiago de Cuba y Guantánamo
realicen un análisis y propongan a
la dirección de la Asamblea Nacional
lo que corresponda para reducir o
eliminar el déficit presupuestario
planificado en el corriente.

�Que los consejos de la adminis-
tración provincial puntualicen en su
plan de medidas para el control del
Presupuesto, la sostenibilidad de los
resultados que vayan alcanzando y
la erradicación de las indisciplinas
aún presentes, manifestadas en las
auditorías practicadas por la Con-
traloría General de la República a la
liquidación del Presupuesto asociadas
a la planificación, ejecución y control.
Especial atención deberá prestarse,
para su eliminación, a la indisciplina
de asumir obligaciones superiores
a las disponibilidades de efectivo y
a la sobreejecución de los gastos pla-
nificados, lo cual constituirá uno de
los objetivos fundamentales de las
acciones de fiscalización a desarro-
llar por la Comisión de Asuntos
Económicos.

�Encargar a las comisiones de
Asuntos Económicos, Atención a
los Servicios, y de Industria, Cons-
trucciones y Energía fiscalicen el
proceso de entrega de subsidios a
personas de baja solvencia económi-
ca en los territorios que mostraron
inejecución al cierre del ejercicio
fiscal.

�Que la Oficina Nacional de Ad-
ministración Tributaria informe a
la dirección de la Asamblea Nacional
las medidas fiscales para aumentar
el potencial, incrementar la lucha
contra la evasión fiscal y la subde-
claración de tributos.

�Que las comisiones respectivas,
en el desempeño de su control sobre
los organismos inscritos en sus ám-
bitos de competencia, analicen en
los casos que procedan las causas de
los sobrecumplimientos excesivos
de las utilidades en las empresas.

La ministra de Finanzas y Precios, Lina
Pedraza, informó a los diputados, en nombre
del Consejo de Ministros, la Liquidación
del Presupuesto del Estado correspondiente
a 2017.

El Dictamen presentado por Oscar Hung
Pentón señala críticamente lo preocupante
que resulta que 945 empresas en el país
sobrecumplieron excesivamente
las utilidades, mientras 83 registraron
pérdidas no planificadas.
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Discurso pronunciado por Miguel M.
Díaz-Canel Bermúdez, presidente de los
consejos de Estado y de Ministros, en
la clausura del Primer Período Ordina-
rio de Sesiones de la IX Legislatura de
la Asamblea Nacional del Poder Popu-
lar, en el Palacio de Convenciones, el
22 de julio de 2018. Año 60 de la Re-
volución

Querido general de ejército Raúl
Castro Ruz, Primer Secretario del
Comité Central del Partido;

Compañeros Machado y Lazo;
Diputadas y diputados;
Compatriotas:
Precisamente en el año en que

conmemoraremos el aniversario 150
del inicio de las guerras de indepen-
dencia de Cuba, y como expresión de
que en el presente continuamos la
lucha revolucionaria que nos ha dis-
tinguido durante más de una centu-

Sentimos que en este
Parlamento somos Cuba

ria y media, se desarrolla esta histó-
rica sesión de la Asamblea Nacional
del Poder Popular.

Además de dictaminar sobre la
Liquidación del Presupuesto del Es-
tado del pasado año, este encuentro
adquiere enorme significación por
dos razones fundamentales: la apro-
bación del Proyecto de Constitución
de la República y la presentación del
Consejo de Ministros de la nación.

Hace poco más de tres meses, en
esta misma sala, asumí ante ustedes
y ante el pueblo cubano la más hon-
rosa y desafiante de las misiones que
he tenido: la presidencia del Consejo
de Estado y de Ministros, cargo que
hasta entonces solo desempeñaron
dos hombres cuyas historias perso-
nales son a la vez la historia misma
de la Revolución.

Fidel, desde la eternidad donde
ahora habita, fue la imagen recurren-

te durante los minutos que duró el
acto solemne aquel 19 de abril. En
esos instantes lo pensé muchas ve-
ces: aquilaté mejor su insuperada
talla de estadista continental y mun-
dial, recordé algunas de sus inagota-
bles lecciones políticas y humanís-
ticas, valoré más sus �cualidades de
conductor revolucionario� y asumí
como propio su firme credo mar-
tiano, la profunda convicción de que
toda la gloria del mundo cabe en un
grano de maíz.

Raúl, alzando mi brazo, fue enton-
ces la certeza de que tenemos un
guía, lúcido e incansable, cuyo apo-
yo no he dejado de sentir ni un día.
Soy, por tanto, un presidente afortu-
nado, no solo por el extraordinario
pueblo al que debo servir, sino por
la excepcionalidad de quienes me
han antecedido. ¿Cómo entonces
cumplirles?  

Todo lo que hemos hecho o trata-
do de hacer en estos meses, se orien-
ta al objetivo primordial de servir a
Cuba, con el oído pegado a la tierra y
con los ojos bien abiertos, como nos
ha pedido Raúl, y con el espíritu de
una frase pronunciada por Fidel en
febrero de 1959, cuando al dirigirse a
un humilde pueblo del oriente del
país, preguntó: �¿Qué harían uste-
des, los que están pidiendo esas de-
mandas, si estuvieran en el poder?
[...] resolver los problemas ustedes
[...] pues ustedes somos nosotros y
nosotros, que somos ustedes, esta-
mos en el poder�.

¿Saben cuáles eran las deman-
das de aquel pueblo?: casas, em-
pleo, escuelas, maestros, hospita-
les, médicos�

Apenas tenía un mes la Revolu-
ción y ya estaba en marcha el plan
para enfrentar la galopante miseria
que excluía a millones de cubanos
de los beneficios elementales de
una sociedad moderna.

Todo esfuerzo parece hoy insigni-
ficante frente a la proeza de aquellos
años. El camino no era un lecho de
rosas. Había que construirlo, con to-
dos los riesgos que ha comportado
vivir, trabajar y crear en un país que
creció bajo amenaza. Pero pudimos.
Con todas nuestras carencias, nece-
sidades y errores superamos a las
naciones de similares posibilidades
económicas en prácticamente todos
los índices de desarrollo humano. ¡Y
vamos por más!
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Es lo que buscamos con la profun-
da reforma a nuestra Constitución,
obligada a actualizarse para que la
institucionalidad se fortalezca y con
ella el Modelo Económico y Social
aprobado por el sexto y séptimo con-
gresos del Partido.

Bienaventurada oportunidad que
nos obliga a repensarnos como na-
ción y a hurgar en el seno de nues-
tras esencias, con la participación de
todos, inspirados en aquellos y aque-
llas que inmortalizaron a Guáimaro,
pueblo de paso del Camagüey, que
Martí declaró sagrado porque en sus
predios se hizo la primera Constitu-
ción cubana.

Hemos debatido en varias sesio-
nes el Proyecto de Constitución de
la República. Ha sido muy útil y pro-
vechoso el estudio previo y el debate
sostenido en estos días. Debate apa-
sionado, comprometido, crítico, pa-
triótico y aportador; centrado desde
el humanismo de Fidel y Raúl, la
sensibilidad revolucionaria y la ar-
gumentación histórica, cultural y
científica en las esencias y fibra de
la nación; que ha reconocido la labor
de la Comisión encargada de redac-
tar y presentar el Proyecto de Cons-
titución, liderada por el General de
Ejército.

Debate apoyado también por un
vibrante aché, a propuesta de un
diputado.

Una vez más, con sano orgullo,
sentimos que en este Parlamento
también somos Cuba.

Podemos afirmar que estamos
frente a un proyecto que contribui-
rá, luego de la consulta popular y el
referendo, a fortalecer la unidad de
los cubanos en torno a la Revolución.

En los próximos días comenzará
la preparación de los compañeros
seleccionados en cada una de las pro-
vincias para llevar adelante el pro-
ceso de consulta popular.

Este ejercicio de participación
directa del pueblo adquiere la mayor
relevancia política y será un reflejo
más de que la Revolución se susten-
ta en la más genuina democracia.

Constituye una alta responsabili-
dad para todo nuestro pueblo la par-
ticipación activa y consciente en la
discusión del Proyecto de Constitu-
ción de la República.

Cada cubano podrá expresar li-
bremente sus opiniones y contribuir
a alcanzar un texto constitucional
que refleje el hoy y el futuro de la
patria.

A quienes nos fundaron en el fra-
gor del combate por la libertad con

más moral y vergüenza que armas
para enfrentar al adversario y gracias
a ello vencieron, porque les importa-
ba más ser que tener, les debemos el
acto cívico nacional que nos devolve-
rá la Constitución renovada como un
ejercicio unificador, moralizante y
vigorizador del alma del país.

Depende ahora de nosotros, de las
instituciones y entidades educativas
y formadoras, que sirva la obra nueva
para que nuestros niños, niñas, ado-
lescentes, jóvenes y menos jóvenes
indaguen en la historia de las consti-
tuciones y para que el pueblo se fami-
liarice más con la Ley de leyes.

Debemos facilitar e insistir en el
conocimiento por todos los compo-
nentes de la sociedad cubana actual
sobre esta Ley fundamental, para
corroborar y asentar la convicción
de que somos un pueblo que, en el
arduo camino de los años más duros
para nuestra economía, no perdimos
la brújula de los valores que nos sos-
tienen desde hace 150 años.

Compañeras y compañeros:
Me correspondió ayer, tal como

acordamos en la Sesión Constituti-
va de abril, presentarles una pro-
puesta de integración del Consejo de
Ministros, el cual se renueva en más
de un 30 por ciento.
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Entre los vicepresidentes del
Consejo de Ministros se mantienen
cuadros con experiencia, méritos y
reconocimiento por la labor reali-
zada durante décadas al servicio de
la Revolución y se han promovido a
Inés María Chapman Waugh, mujer
valerosa, inteligente y de tez negra,
y a Roberto Morales Ojeda, compa-
ñero capaz y firme, quienes ocuparon
durante varios años las responsabili-
dades al frente de un instituto y un
ministerio, respectivamente, con
buenos resultados, independiente-
mente de la complejidad y elevadas
exigencias de ambas instituciones.

El resto de los miembros del Go-
bierno se completa por compañeras
y compañeros que se ratifican en sus
cargos por los resultados alcanzados
en estos difíciles años, lo que asegu-
ra la necesaria experiencia y conti-
nuidad en este órgano de dirección,
que a la vez se rejuvenece y renueva
al promoverse jóvenes con probada
trayectoria y en pleno desarrollo en
su quehacer como dirigentes.

Igualmente, el Consejo de Estado
acordó en días recientes la designa-
ción de una mujer joven y mestiza,
la compañera Yamila Peña Ojeda, al
frente de la Fiscalía General de la
República.

Como se puede apreciar, los cam-
bios efectuados en la composición
del Consejo de Ministros se corres-
ponden con los preceptos de la po-
lítica de cuadros aprobada por el
Partido.

Felicitamos a todos los que resul-
taron promovidos o ratificados en
sus importantes responsabilidades
y al propio tiempo considero justo
reconocer ante el Parlamento la
consagración al trabajo y la actitud
mantenida en el cumplimiento del
deber de quienes fueron relevados
hoy de sus funciones y asumen nue-
vas tareas.

El máximo órgano de Gobierno
deberá desempeñar su labor en una
difícil coyuntura signada por la com-
plejidad del escenario internacional,
en particular la de nuestra región,
analizada exhaustivamente en el re-
cién concluido encuentro del Foro
de Sao Paulo, celebrado en La Haba-
na, así como la situación económica
del país.

El comportamiento de la econo-
mía en el primer semestre cierra
con un discreto crecimiento del Pro-
ducto Interno Bruto del 1.1 por cien-
to, que no por discreto deja de ser
alentador, en medio de tantos facto-
res adversos.

Se mantiene una tensa situación
en las finanzas externas debido al no
cumplimiento de los ingresos plani-
ficados por exportaciones, el turis-
mo y la producción azucarera, ade-
más de los daños ocasionados por la
prolongada sequía, seguida por los
destrozos del huracán Irma y poste-
riormente la ocurrencia de intensas
lluvias, todo lo cual ha condicionado
afectaciones en los arribos de mate-
rias primas, equipos e insumos.

Esta situación nos obliga a adop-
tar en el segundo semestre medidas
adicionales de control en los princi-
pales aseguramientos del plan 2018,
encaminadas a trabajar con mayor
precisión las decisiones en materia
de importaciones y otros gastos en
divisas. Para lograr tales propósitos
debemos apelar al máximo aprove-
chamiento y el uso eficiente de los
recursos disponibles.

En estas circunstancias el esfuer-
zo se debe multiplicar y no renun-
ciar al cumplimiento de los princi-
pales objetivos expresados en el plan,
fundamentalmente aquellos vincu-
lados con garantizar los servicios
básicos a la población y el desarro-
llo, lo que presupone orientar el tra-
bajo al estricto control y uso racio-
nal y eficiente de todos los recursos
materiales y financieros con que con-
tamos, ahorrar por aquí y por allá,
dondequiera que se pueda, supri-
miendo cualquier despilfarro. Esta
actitud debe convertirse en regla de
conducta de los cuadros del gobier-
no en todos los ámbitos, en primer
lugar por quienes integramos el Con-
sejo de Ministros.

Abordar así esta coyuntura per-
mitirá desde ahora sentar los fun-
damentos para definir un plan de la
economía del año 2019 objetivo, rea-
lista y sustentable, que parta de
bases sólidas y realizables y que
propicie, pese a las dificultades, no
detener el desarrollo en las activi-
dades prioritarias para el creci-
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miento y progreso, al tiempo que
contribuya al restablecimiento pau-
latino de la credibilidad financiera
de la nación.

El Consejo de Ministros aprobado
por ustedes se entregará por entero
al pueblo y a la Revolución, con un
estilo de dirección y conducción co-
lectiva, actuando incansablemente,
creando y trabajando por responder
a las demandas y necesidades, en
vínculo permanente y estrecho con
nuestra gente humilde, generosa y
noble, para facilitar su participación
en las tareas revolucionarias y en la
toma de decisiones.

Animaremos el ejercicio a un es-
tilo de trabajo que acerque más la
gestión del gobierno central al ám-
bito de los gobiernos locales, favore-
ciendo la eliminación de trabas y
mecanismos burocráticos que demo-
ren decisiones; esgrimiremos la ren-
dición de cuentas de los dirigentes e
instituciones gubernamentales, el
chequeo sistemático de los progra-
mas de desarrollo, la defensa de la
salud pública, la educación y la cul-
tura nacional, la comunicación so-
cial, la informatización, la investiga-
ción y la innovación como pilares de
la gestión gubernamental.

Mantendremos y a la vez convoca-
mos a desplegar una batalla ética con-
tra la corrupción, las ilegalidades, las
adicciones y la indisciplina social.

Sabemos que contamos con el
apoyo irrestricto de los ciudadanos
cuando enfrentamos la perniciosa
impunidad de cadenas delictivas que
acaparan productos deficitarios y
especulan con los precios para enri-
quecerse sin escrúpulos ni límites, a
cuenta de recursos subsidiados por
el Estado, en detrimento de las ne-
cesidades de quienes menos tienen
y que son los que más apoyan a la
Revolución.

El combate contra las manifes-
taciones de corrupción o ante lo mal
hecho, no debemos verlo como una
acción que solo corresponde al
Gobierno o a la Policía, el enfrenta-
miento resuelto a este fenómeno es
tarea de toda la sociedad en su con-
junto, que no debe dejarse arre-
batar por unos pocos las grandes
conquistas que la Revolución ganó
para ella.

Ratifico lo que dije en la sesión
constitutiva de esta legislatura:
�En todos los organismos, organi-
zaciones e instituciones debemos
actuar en defensa permanente de
la unidad, la disciplina, el análisis
integral y la exigencia para lograr
que las enormes potencialidades
y posibilidades presentes en nues-
tra sociedad sustenten y se expre-
sen en resultados concretos y tan-
gibles de crecimiento, desarrollo y
prosperidad�.

En fin, no queda mucho más que
decir y sí por hacer; muchísimo por
resolver, corregir, fortalecer y crear.

Nuestro compromiso es volver
ante ustedes con resultados, cuando
el país esté entrando a los primeros
60 años de la Revolución.

No será fácil, porque el principal
obstáculo a nuestro desarrollo, el
bloqueo económico, comercial y fi-
nanciero y sus enormes efectos ex-
traterritoriales, sigue ahí, como el
dinosaurio de Monterroso.

Pero, ¿no fue aún más difícil para
los patriotas que hace 150 años se
fueron a la manigua, quemando has-
ta sus hogares para echar fuera al
imperio colonizador, y para los que
hace 65 años asaltaron una fortaleza
casi sin armas y sin experiencia de
lucha? ¿Y para aquellos que, derro-
tados, pero jamás vencidos, salieron
de la prisión al exilio, del exilio al
Granma, del Granma a la Sierra y
de la Sierra y la clandestinidad a la
conquista de la esperanza, esa que
llevamos 60 años defendiendo?

Cubanas y cubanos:
Con tal historia, solo cabe insis-

tir� Luchar y luchar, hasta la victo-
ria siempre.

¡Patria o Muerte! ¡Venceremos!
(Ovación.)

(Versiones Taquigráficas-Consejo
de Estado)
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